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En este sentido, creemos que se debe incidir en el conocimiento de las motivaciones de los desplazamientos a 
pie, sus recorridos y necesidades a fin de facilitar el uso peatonal de la mujer por motivos familiares, laborales, 
etc. teniendo en cuenta sus peculiaridades de género.

Como quiera que la perspectiva de género ha estado, en gran medida, ausente en la definición de las ciudades, 
debido a la nula participación de la mujer en la toma de decisiones que configuran su diseño y teniendo en 
cuenta que tal realidad ha supuesto consolidar un modelo que no garantiza la igualdad de oportunidades en 
el uso y acceso a los espacios de la ciudad y servicios que en ella se ofertan, por ello, en el Informe Especial que 
nos ocupa, hemos formulado Recomendación para que, conforme al marco jurídico establecido en los arts. 9 
y 14 CE; 15, 16, 35, 73, 105.2, 114 y 208 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y sus normas de desarrollo, 
singularmente la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, se 
dicten cuantas medidas sean necesarias para garantizar la participación de la mujer y la presencia de la perspectiva 
de género en el planeamiento urbanístico, las estrategias de movilidad y las distintas políticas sectoriales que 
incidan en la configuración de las ciudades y, singularmente, en lo que a este Informe Especial concierne, en 
la configuración de los itinerarios y los espacios peatonales, así como en los medios de transporte sostenibles 
que deben complementar e impulsar los desplazamientos a pie y el uso peatonal de nuestras ciudades.

Todo ello facilitará el uso y disfrute de las oportunidades que ofrece la ciudad en condiciones de igualdad.

CAPÍTULO 1. VIII. MEDIO AMBIENTE
01.VIII.2.1.2
Otros emisores acústicos que generan contaminación
...

Aunque hemos dedicado un extenso comentario a los efectos de la contaminación acústica provocada 
por el ruido generado por establecimientos de hostelería y su entorno, habida cuenta de que sus efectos 
se sienten, de manera singular e individualizada, en las personas que residen en su vecindad y, de manera 
especial, cuando esta contaminación tiene lugar en horario nocturno, sin embargo, a nivel global, la 
principal fuente generadora de contaminación acústica es el tráfico rodado provocado por vehículos a 
motor. Probablemente en torno al 80 % del ruido que soportamos tiene su origen en estos emisores.

Sin embargo, prácticamente nadie presenta una queja motivada por esta causa, pues parece que tenemos 
asumido que es una consecuencia del desarrollo y, especialmente, del que ha tenido lugar en nuestras 
ciudades. Asimismo, es cierto también que al llegar la noche, salvo en lugares puntuales, el ruido disminuye. 
Se trata de un asunto sobre el que posteriormente volveremos al tratar de la calidad del medio ambiente 
urbano, pero aquí queremos dejar constancia de este hecho.

...

01.VIII.2.6
Medio ambiente urbano

Las políticas públicas destinadas a la mejora del medio ambiente urbano tienen un doble objetivo; de un 
lado, en origen, disminuir los efectos nocivos de la acción de los seres humanos sobre el medio ambiente 
a nivel global, pues no existe ninguna duda sobre la incidencia que determinadas actividades, que tienen 


